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Abg, Betty Gálvez, 

     ESCRITURA PUBLICA DE 'AUMEN 

TO DE CAPITAL SOCIAL Y - 

REFORMA DE “ESTATUTOS DE 
  

NOTARIA Sra. 
Machala - Ecuador 

LA COMPAÑIA "BARCACHICA — == 
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CUANTIA: 8/.3'000,000,00 
  

7 
9196 196 196 196196 196196 196196 16 196 196196 096196 
  

  

RT IO y 
    

  

En la oi 

Capital de la Provineja de El Oro 
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12 

blioa del Souador// hoy día juevas/ velnts 
AAA 

trós de Mayo de mil novecientos noventa 
  

13 
y seis; ante mf, ABOGADA BETTY GALVEZ =- 
  

15 

—] 
ESPINOZA, Notaría Pública Tercera del Can 

tón Machala, cómparece la COMPAÑIA "BARCA 
  

  

16 
CHICA C, LTDA, "", vepresentada en este a0- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 : to por el señor CESAR GONZALO CORDOVA = 

O 48 E ARIAS,  Ejeoutivo, en su oalidad de CGeren 

19 sl te y Representante Legal, conforme_lo  - 

20 AS: justifica con el Nombramiento que acepta= 

21 do e insorito acompaña como documento ha. 

22  billitante_ y debidamente autorizado por” 

o 23 la Junta General Extraordinaria y Univer- 

24 gal de Socios, celebrada el couatro de ''- 

25 Marzo de - mil novecientos noventa y seis. 

ll El señor compareciente: Fouatorisno, de_= | 

27 
estado civil casado, domiciliado en esta 
    28   ciudad de Machala, mayor de edad, - 0apaz 
  

BEVISADO
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para obligarse y contratar, a quien de » 
  

conocerlo doy fe, con amplia libertad y 
  

bien instrufdo de la naturaleza y resulta 
  

dos de la presente Esorítura Pública de -» 
  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE - 
  

ESTATUTOS DE UNA COMPAÑIA 'DE RESPONSABILI= 
  

| DAD LIMITADA, ' para" gu otorgamiento me pre 

senta la minuta que: copio «a continuación: 
  

"SEÑOR NOTARIO: -En el Protocolo de Esori- 
  

" turas Públicas a. gu cargo, sírvase ¿inser= 
  

«bar una de Aumento de Capítal- Social. y - 
  

Reforma de Estatutos de "una Compañfa' de - 
  

. Responsabilidad Limitada, que se «otorga de 
  

conformidad con lás “siguientes cláusulas.-- 
  

PRIMERA:  COMPARECIENTE:.- A) .Comparece "al -= 
  

"otorgamiento de 'esta escritura pública de 
  

Aumento de Capital Social y Reforma de - 

Estatutos a 'Compañila "Ba - 

Ltda.", el señor César - Gonzalo Córdova  - 
  

- Arias, en su calidad de Gerente y Repre- 
  

sentante Legal de la misma, tal" como lo 
  

_ acredita con. el - Nombramiento que - aceptado 
  

e 'insorito' acompaña como documento habill= 
  

tante y debidamente autorizado: por _la' Juy 
  

- ta: General Extraordinaria y Universal de - 

Socios celebrada el -ouatro de Marzo de - 
  

mil novecientos noventa '“y' sele, ' CUYA 00 = 
      ai tifica adjunta a resente ' in
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trumento público,   
  

  

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES, A) La Compafifa o 

"Baroachica C. Ltda," se constituyó _median 
Abg. Betty Gálvez E. 
NOTARIA 3ra. — te escritura. pública otorgada ante el No 
Machala - Dd 

"Recafueto 106 y Vel o tario Segundo del Cantén Machala, el: = 

5]
 

  

Eh 

  

veintiocho de Marzo de mil novecientos =- 
  

ochenta y cuatro, inscrita en el - Regis - 
  

a tro Mercantil del Cantón Machala, el vein 
  

9 titrós de Mayo de mil novecientos ochen= 
  

0 ta :y ouatro, con un capital social de - 
10   

51 UN MILLON DE SUCRES dividido. en mil par 

_
A
 

12 ticipaciones sociales de Un míl. suores - 
  

13 cada unas B) n la Junta General" Ex = | 

4a traordinaria y Universal de Socios cele - 
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15 brada el ouatro de Marzo de-' mil nove = 
  

16 cientos noventa y seis, la Compañta  "Bap_ |' 

47 cachica GC. Ltda." resolvió aumentar el  - 

Ab
o.
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O 18 capital : social "de l1a' Compañía en la: can 
  

19 tidad de TRES MILLONES DE '"SUCRES,' para - 
  

que sumido al capital “existente de UN =-= 
+ 

MILLON: DE SUCRES quede Éste fijado en' - 

20 
  

- 21 
  

22 : la "cantidad de' CUATRO MILLONES DE' SUCRES; 
  

23 resolvi6 así mismo refórmar los: Estátutos 
  

24 Sociales, de conformidad con el 'Acta de 
  

25 la Junta. General Extraordinaria y Univer= 
  

26 - sal de Socios a la que: se hace mención 
  

27 anteriormente, ce...   

    TERCERA: DECLARACIONES. El señor César = 
28 
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Gonzalo Córdova Arias .en 'gu' calidad de 
  

Gerente y Representante Legal de la  = 
  

Compañifa declara lo “siguiente: ' Primero) - 
  

úe Capital son “de nacionalidad ecuatoria 

| que los socios susoriptores del “Aumento | 

  

naj Segundo) Que en la Junta General - 
  

Extraordinaria y Universal de Socios de 
  

' feoha ouatro de Marzo de mil novecien = 
  

tos noventa y sels, se resolvió aumen - 
  

tar el Capital Social de la Compañfa = 
  

en "la cantidad de TRES MILLONES DE SU-= 
  

L CRES para que sumado al capital existen- 

"te de UN MILLON DE SUCRES ascienda éste 
  

a la osntidad de CUATRO MILLONES DE SU 
  

CRES¿ suscripción y pago que se realiza 
  

de conformidad con lo establecido en 'el a 
  

Aota pertinente 'de esta Junta, que 88 
  

anexs como “documento habilitantes Tercero) 
  

Que se resolvió así mismo cambiar el: - 
  

. texto del' Artículo Séptimo de los Estatu 
  5 

tos Sociales dd la Compafíla de acuerdo -= 
  

con lo establecido en el Acta “de la ' - 
  

Junta General Extraordinaria 'y- Uhiversal - 
  

de Socios de - fecha cuatro de Marzo' de = 
  

.. mi1 novecientos noventa y seis, 'que 88 = 
  

“adjunta - como - documento ' habilitante, ===. 
  

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 
    Cósar Gonzalo 'Córdova Arlas en su cali -   
  

El texto de esta página continúa en la námero siete.-
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Machala, 23 de Febrero de 1096 

Señor Ing. .;: 
CESAR GONZALO CORDOVA ARIAS 
Ciudad. - ' 

De mis consideraciones: 
! 

  

Cómpleme llevar a su conocimiento que: la Junta General 
Universal de Socios de la: Compañía "BARCACHICA C.LTDA.”, 
reunida hoy, resolvió por unanimidad designar a - usted para que 
ocupe el cargo de GERENTE de la Compañía, por un período de 
DOS (2) AÑOS, a partir de su inscripción enel Registro 
Mercantil.' ' 

De acuerdo a lo preceptuado en el Artículo Décimo Quinto 
del Estatuto Social de la Compañía, usted en calidad de 
Gerente, entre otros puntos, subrogará al Presidente, en caso 
de ausencia o impedimento de este funcionario. 

La Escritura Pública de constitución de la Compañía 
“BARCACHICA C.LTDA.", fue otorgada ante el Notario Segundo de 

_Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el 28 de Marzo de 
1984, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 
con el No. 27 y anotada en el Repertorio bajo el No. 330, el 
23 de Mayo de 1984. 

1 

: Muy Atentemente, , 

EA 
Sr. VICENTE PALADINES CORDOVA y 

PRESIDENTE : 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía: * *BARCACHICA C. 
LTDA.” 

Machala, 23:.de Febrero de 1998 

sal ASI 

CESAR GONZALO CORDOVA ARIAS 
f 

pos CERTI



FICO: Que el presente Nombramiento queda insorito en 

el Registro Mercantil con el No. 153 y anotedo en elos: 

Repertorio bajo el No. 31B8.-X-Xx-R-X-K-E-X-X-K"X-“K-X-XK-X-X- 

Machala, a 8 de Marzo de 1.898 . ; 

    
REGISTRADOR: x 

: BBLCANTON MACHALA '-. E . 

 



A
.
 

T
E
R
C
E
R
A
 

- 
Ma
c 

b
o
t
 

Y
 

cuatro» 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI= 

VERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA BARCACHI = 

CA Co. LTDA, oelebrada el 4 de Marzo de 1,996.» 

En la cotudad de Machala, en el domioilio de la 

Compafífa, a los cuatro días del mes de Marzo = 

de mil novecientos noventa y seis; a las diez - 

horas, se reunen los socios de la Compañía Bar 

cachica C, Ltda, y acuerdan por unanimidad consti 

tuirse en Junta Ceneral Extraordinaria y Univer -» 

sal, sin el requisito de la prevía convocatoria, 

por estar presentes todos los socios que repre - 

sentan la totalidad del capital social de le Com 

pañía. Con igual unanimidad deciden tratar el sí 

guiente orden del día: 1.- Aumento de Capital -= 

Social; 2.- Suscripción y forma de pagos 3.- Re 

forma de Estatutos Sociales; y, 4.- Autorización 

al representante legal de la Compañiía para que - 

perfeccione el presente trámite. Preside las sesión 

el Presidente de la Compañía sefior Vicente Paladi 

nes Córdova y actúa el Secretario señor Gonzalo - 

Córdova Arias, en su cslidad de Gerente, pro0e = 

diéndose a elaborar la lista de asistentes lo que 

da el siguiente resultado: señor Vicente Peladines 

Córdova, propietario de trescientas treinta y  0U%= 

tro participaciones de un mil sucres cada unas - 

Ingeniero José Enrique Paledines Córdova, propieta= 

rio de trescientas treinta y tres partioipaciones 

de un mil sucres cada unas y señor Gonzalo Cór- 

dova Arias, propietario de trescientas treinta y - 

tres participaciones de un mil suores cada una, - 

Inteligenciados que están todos los socios de los 

asuntos a tratarse expuestos en líneas anteriores, 

la Presidencia declara legalmente instalada esta «- 

Junta General y dispone que se trate el primer = 

punto del oráen del día, ordenando que por secre 

taría se de "lectura al mismo. Al efecto, el s0= 

cio Gerente manifiesta que de conformidad con la 

Resolución Ng 93.1.1,3.009 de 16 de Agosto de 1993, 
publicada en el R,0, No 266 del log de Septiembre 

de 1,993, de la Superintendencia de Compañífas, la 

Compañía está en la obligación de aumentar su Ca 

pital Social por encontrarse por debajo del míni. 

mo establecido en esta Resolución Legal, razón por



  

n
e
L
e
r
 

S
 

a:
 

Be
rt
y 

Gá
lv
ez
 

E. 
E
R
A
 

-
 
M
a
c
h
a
l
a
 

N
O
T
A
R
I
A
 

TE
RC
! 

Al
o.
 

-C0Ínc0» -2- 

la que es necesario elevar el oaspital por lo menos =- 

al mínimo establecido que es de 5/,2'000,000,00. El sa 

cio Presidente Vicente Paladines Córdova, manifiesta que 

siendo un aspecto legal no hay més que oumplir con es 

ta disposición, a la vez que mociona para que el 0% 

pital a elevarse sea de 3/,3'000,000,00, que sumado al 

capital actual se llegaría a la suma total de SZ4'000,000 

luego de esta exposición y de diversas consideraciones -» 

al respecto los socios resuelven en forma unánime, Yea» 

lizar el Aumento de Capital de la Compañía por la 0sn 

tidad de 858/,3'000,000,00. Luego se pasa a considerar el 

segundo punto del orden del día y toma la palabra el 

Ing. José Enrique Paladines Córdova, quien somete a 

consideración de la sala que el pago de las tres mil 

nuevas participaciones “de un mil sucres cada una en que 

estaría dividido el aumento de capital acordado en el 

punto anterior, se lo realice en numerario. áÁoto 88 » 

guido los socios proceden ea suscribir el presente au- 

mento de cepital de acuerdo al siguiente cuadro: 88 - 

flor Vicente Paladines Córdova, suscribe mil participa - 

ciones de un mil guoeres cada una y paga por éllas - 

en numerario, la suma de Un millón de sucres; señor 

Ingeniero Jos6 Enríque Paladines Córdova suscribe 1,000 

participaciones de un mil suores cada una y paga por 

6llas en numerario le suma de Un millón de suores; y 

señor Gonzalo Córdova Arias suscribe 1,000 partiocipacio 

nes de un mil sucres cada una y paga por llas en 

numerario la guma de Un millón de sucres. Los socios 

aprueban por unanimidad la forma de suscripción y pa 

go del presente aumento de capital. Se pasa de inme- 

diato a considerar el tercer punto del orden del día 

relacionado con le Reforma de los Estatutos Sociales, 

decidiéndose por unanimidad reformer el Artículo Séópti- 

mo del mismo, cuyo texto aprobado con igual unanimidad 

es el siguiente: "ARTICULO SEPTIMOs DEL CAPITAL SOCIAL¿= 

El Capital sooial de la Compañífa es el de CUATRO MI= 

LLONES DE GSUCRES, y está dividido en outro miíl1 partici 

paciones de Un mil suores cada una". En lo que tiene 

que. ver con el ousrto y último punto del orden del - 

áta, se resuelve en forma unánime autorizar al Represen 

tante legal de la Compañía señor Gonzalo Córdova Arias 

en su calidad de Gerente para que realice todos los - 

trámites pertinentes hasta el perfecoionamiento del pre-
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gente Aumento de Capital. No habiendo otro asunto - 

que tratar, el señor Presidente concede un receso = 

para proceder a la redacción de la presente Aota. 

Reinstalada la sesión con la presencia de la  tota= 

lidad del Capítal Social de 1a Compañía, el señor 

Seoretario da lectura al contenido del Acta que an 

tecede, la misma que es aprobada por unanimidad, - 

suscribiendo para constancia los socios concurrentes, 

levantándose la sesión a las doce horag.- firma) - 

ilegible.- señor Vicente Paladines C,..- Socio Presi. 

dentes firma) ilegíble.- Ingeniero José Paladines C. 

Socios firma) Gonzalo Córdova,» sefior Gonzalo Córdo- 

va Arlas.- Sooio-Gerente - Secretario.- 

CERTIFICO: Que la presente copia es flíel a su ori 

ginal, la misma que reposa en los Libros Sociales 

de la Compañía.- 

Machala, 4 de Marzo de 1.996 

losmalo OordnD 
onzalo Córdova Arias 
GERENTE=SECRETARIO
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dad de Gerente y Representante Legal . de 
  

la - Compañfa "Barcachica .C. Ltda." y por= 
  

cuanto su representada se encuentra suje= 
  

ta al control parcial por parte de 1la - 
  

Superintendencia de Compañfas, de conformi, 
  

dad con lo establecido en “el Inciso Se- 
  

gundo del Artículo Décimo Primero, de la 
  

Resolución Número Noventa - y tres. pmp », Uu- 
  

no + tres . cero once de veintisiete de =- 
  

Agosto de mil novecientos noventa y tres, 
  

declara bajo juramento que: El aumento =- 
  

de Capital acordado por “ia Junta General 

e 

  

- Extraordinaria y Universal de Socios de - 
  

fecha ouatro de Marzo de' mil novecientos 

- 
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ñoventa y sels, se encuentra” correctamen= 
  

“-te integrado y pagado en numerario, en-= 
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su totalidad. Agregue usted señor Notario, 

| OY  lag' demós cláusulas de rigor y estilo = | 

para la validez y perfecolonamiento de «= 
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este instrumento público.- firma) ilegible. 
  

Jorge Quezada Silva,- ABOGADO. - Matrícula 

. Námero Cíento ochenta y tres.» Colegio - 
  

de Abogados de El 070% cmo co ms mc 00 0 0 0 sa 
  

Hasta aquí los documentos habilitantes que 
  

junto con la minute inserta quedan eleva 
  

dos a Esoritura Pública con todo el va- 
  

lor legal. Y, lefda que fue fntegramente 
  

por mí la Notaria al compareciente, a =     
 



quél se ratifica en lo expuesto y fir= 
  

ma conmigo er unidad: de acto, de todo 

lo oua1. doy fe 
  

  

— Gadea 
César Gonzalo Córdova Arias. 
  GERENTE DE LA COMPAÑIA BARCA= 

CHICA ' Co LTDA. .- 
  

C.l.No 0700263833 

  

  

a R,U.C+No 0790065883001 
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ib. Betty Jatoey E. g. 
40 NOTARIA TERCERA + 
  

5 SE OTORGÓ AÑTE MI, 
  

y - 

en fe de 6llo, confiero ESTE SEGUNDO - 
12 
  

19 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES. IGUAL - 
  

:A «SU ORIGINAL, 14 que en siete fojas Gti 
  

les, sello, firmo y rubrico en los 
15 
  

mismos lugar y fecha de su 
16 

celebración.= > 

  

[Oe OA £ 

. Betty Gáloes E. 
¡lA TERCERA - Machala 
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FEs Que 56 ha dede cumplimiento e lo dispuesto en 

el Artículo Segundo de la Resolución NRg I6=6=1"]=0248, 

de fecha dicocimeve de Junio de mil novecientos no» 

venta y bols, dlotedo por el señor Intendente de = 
Compañifas de Machala, Abogado Luis Solérzeno Vallejo, 
mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital - 

y “Reforma de Estatutos de la Compañfa "BARCACHICA 

C; LTDA, ",' habiéndose tomado note de diche aprobación 
al morgen do le matriz de le Escríture Pública de 
Avúmento de Capital y Reforma de Estetutos de la in= 

djcada Compañfase 7 . 

Machala, 11 de Julio de 1996 

E ey tt £ 

ly. Betty Gálvez E. 
NOTARIA TERCERA - Machala 

Siento como tal que con fecha de hoy he dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo, de 

la Resolución No. 96-6-1-1-0248, de fecha 19 de Junio de 

1.996, dictada por el Intendente de Compañias, mediante 

cual se aprueba la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales, que antecede, y 

de la cual he tomado debida nota al margen de la matriz 

de Constitución de Compañia, celebrada ante el suscrito 

Notario, el 28 de Marzo de 1.984.- 

Machala, 12 de Julio de 1.996 

  
TERTE



er 

  

1-3 

      

10.
 

na 

00 in 

otanunzre 

  

ri 

ai 

omo 

    

mayo 

gt 

E 

   



FICO:/“ "Que .. en «cumplimiento ¡de Luz Lo ::dispuesto:": enla 

:Resolucióm' No. 96-61=1:0248y « dictada porel .+ “señor | 

«Intendente . dei Compañías . ¡de! Máchala, .!61'! 19% de At WJinto'S"de 

1.996; /:. queda” inscrita ésta -SEscritura:.-ems el Registro 

Mercantil: :con:: el No. -425 Y" anotada en . cel: Repertorio 

bajo - el No. 852.- Machalá,:, a-, dieciséis 'de-” Julio de 
   

    

  

A o . . 
mil novecientos noventa. “seis. El Registrador 

VÍ Aaa, : A 

Mercantil. -x-X-X-X-X-X-X-X- ATRAER RARA 

   
. ABGISTRADOR HER Cer 
tr DES CANTOR VIACHALA Á € A] 
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CATA O RADARES As 

CERTIEICO: :: Que corr “fecha 'de:s hoy,! “he: archivado. una 

copia r auténtica :de .éstel : Escritura : en =,cumplimiento de 

lo dispuesto: en :el:- Decreto 733: dictado.“:por”" el ::señor 

_Presidente de la República -el , 22 de Agosto -de 1.975, 

publicado en el Registro”. Oficial No. 878 del "289 de 
A . 

O Agosto de 1.975.-  MacháT8, ¡la »-dieciséis de Julio de 

mil novecientos noventár"- Yo seis. El Registrador 

Mercantil. -x-X-X-X-E-R-K-A-XX RIMA MR MR 

     ** DEL CANTON MACHALA * 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de  seís 

meses que determina el Art. .33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y



una - copia:syde 'la Resolución -..que,' _apruebá el .:Aumento ” de 
- $ 

Cábital ¿iy Mla Reforma de!” Estatutds '.der . lar Compañía 

“BARCACHICA + C. LTDA.”.- «Machala, 12" «dieciséis de: .Juito 

: de -.mil. novecientos: «” noventa - “y :sel8.- El .- Registrador 
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CERTIFICO: Que se  inscribió--y-"se tomó nota  de''ésta' 

Escritura, al margen de la Escritura de Constitución 

de la Compañía "BARCACHICA C. LTDA.", a foja “No. 311 

del Registro: Mercantil»: Rubro Libro de > Industriales ¿"del * . 

«año 1:984.—.-. Machala,ye= a .diectséis de , Julio: de +. mil 

novecientos noventa. y. seis.- El Registrador Mercantil.-. 

ey T ” > Aia? 

mos, aio . . A 
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